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PARTE OFICIAL Sección de Estado Havar v CampaDa
ESOUELA SUPERIOR DE GUERRA

REALES ÓRDENES

SubsecretarIo
OBRAS DEL DEPOSITO DE LA GUERRA

Circular. EiXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido¡
á bien disponer que se pongan á la venta en el
Depósito de la Guerra, las Instruccioñes para las
pJ:ácticas y calificación definitiva de los ofiCiales
alumnos de la Escuela Superior de Guerra, al precio
de 0,20 pesetas el ejemplar. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demM efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
MadJ:id 26 de septiembJ:e de 1913.

LUQUE
Señor...

Circular. EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder el ingreso en el cuerpo de Estado Ma
yor del Ejército con el empleo de capitán y efectivi
dad de primero del actual, á los oficiales alumnos de
la Escuela Superior de Guerra con aptitud acredi
·tada, comprendidos en la siguiente rel2l6)i(m, que em
pieza con D. Antonio Aranda Mata y /iermina con
D. Joaquín Martitegui Ballesteros, los cuales serán
baja en sus armas respectivas por fin del presente
mes y alta en aquel Guerpo pOJ: el orden en que figu
ran, y disfrutarán á partir de la revista de octubre
próximo las ventaj.as que previene e'l artículo 14 del
real decreto de 31 de mayo de 1904 (O. L. núm. 84)
y disposiciones aclaratorias del mismo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás' efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiembre de 1913.

LUQUE
Señor...

Armas Clases

Relación que se cita

NOMBRES Situación

Infantería Capitán .
ldem ...•............. Otro .
Caballería.. . . .,. Ler teniente .
Lnfantería. . . . . . . . . . . . . .. Capitán .
Idem. .. . Otro .........•..
Ingenieros Otro .
Infantería.. . .. ., .,. .. Otro .
Idem Otro .
ldem... . Otro .
Idem Otro .

-------------1-------------
D. Antonio Aranda Mata .

:t Eduardo Casas Zaballa.. .. . .
> José Reigada Rodríguez Excedentes en la 1.a región.
:t José Garr.ido de Oro .
» Manuel Larraz Tamayo , .
~ Aresio Viveros Gallego 13.er.Reg. Zapadores minadores.
» Enrique Edo Torrejón......•....... ) .
> Emilio Peñuelas Beamud lE d te 1 1 a remó
» Manuel Noriega Ibáñez.. . , xce en s en a. ". n.
:t Joaquín Martitegui Ballesteros.. . .. . .

I

'" *
RESARCIMIENTOS

LUQUEMadrid 27 de septiembre de 1913.

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la consulta ele
vada por el Oapitán general de la primera región,
respecto á si puede instruir expediente de resarci
miento por haber tenido que sacrificar un caballo
que s'e inutilizó en acto del servicio y que era pro
piedad del cabo de cuota militar del regimiento
Lanceros de la Reina, 2.2 de Oaballería, ·D. Leopoldo
Fuentes Bustillo, y teniendo en cuenta que la vigente
ley de reclutamiento exige poseer caballo propio á

*
los individuos de tropa acogidos á los beneficios de la
cuota militar que deseen seJ:vir en cuerpos monta
dos y que en tales condiciones debe considerárse1es
compJ:e;ndidos en el arto 14 del reglamento de '6
de septiembre de 1882 (O. L. núm. 359); el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que tanto en
este caso como en los análogos que en lo suce:~ivo

pudieran presentarse, se instruy,a el oportuno expe
dienté de resarcimiento, teniendo presente que el
precio que debe abonarse por los caballos que se
inutilicen 6 mueran en actos del servicio y sean pro-
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,

LUQlre

LUQUE.

piedad de los individuos de cuota, no debe exceder
en ningún caso de las 1.150 pesetas que están se
ñ.aJ.adas como precio del caballo de tropa ó de la ta
saci6n hecha por el Veterinxrio del cuerpo al ingre
sar en él 061 caballo si esta tasación fuera menor de
las referidas 1.150 pesetas. y que estos precios podrán
ser disminuídos en el caso de tener los caballos más
de 8 años, 6' cuando el animal haya sufrido de
preciaci6n por maltrato de su dueño ó por defecto
de alimentaci6n y cuidados, si estos extremos pueden
justificarse debidamente, descontándose en el pri
mer caso á raz6n d€ 115 pesetas por añ.o como se
hace con los d€l ejército según previene la real
orden de 12 de julio de 1907 (O. L. núm. 108) y
siendo cargo estos resarcimientos al capítulo de gas
tos diversos é imprevistos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septi€mbre de 1913.

LUQUE

Señor...

..
Sección de Caballerla

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que 061 soldado del primer regimiento montado
-de Artillería José García García, pase destinado con
la categoría de h€rrador d€ teroera al regimiento Caza
-dores de Alfonso XII, 21 de Oaballería, por cuya
junta técnica ha sido elegido para ocupar la vacante
que de dicha clase existía en el expresado regimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.
."h- LUQUE

"Señor Capitán general de la segunda regiÓR.

Señor Interventor general de auerra.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del oertificado de reconoci"
miento facultativo que remiti6 V. E. á este Ministerio
en 19 del actual, por el que se comprueba que el ca
pitán de Oaballería D. Pedro Poderoso Jaquotot, de
reemplazo en esta región, como herido en campa
ña, se encuentra restablecido, el Rey (q. D. g.) se
ha servido declarar al interesado en aptitud de pres
tar servicio; debiendo continuar en situación de reem
plazo con sueldo entero hasta que obtenga destino,
para el que tendrá preferencia, según preceptúa la re
gla 4." del arto 48 d€ las instrucciones aprobadas
por real orden de 5 de junio de 1905 (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 27 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Interventor gen€ral de Guerra.

.•.

Sealon de Artillería
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bie-n
disponer que los maestros armeros y ajustadores he
rrero-cerrajeros que se expresan en la siguientil re-

lación, que prinClpIa con D. Sixto Alonso Oerra y
termina con D. Fulgencio García Nieto, pasen á
servir los destinos que en la misma s€ expresan.

De real 'Orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general d8 la segunda región.

Señores Oapitanes generales de la terc,era, sexta y
séptima regiones, Oomandante general de Melilla
é Interventor general de Guerra.

Relación que se cita

D. Sixto Alonso Oerra, maestro armero de tercera
clase, de nuevo ingreso, al regimiento Árti
llería de montaña de Melilla.

» Ismael Oimadevilla López, -maestro armero de ter
cera clase, de nuevo ingreso, al segundo re
gimiento d'a Artillería de montaña.

» Reinaldo Alvaraz Alvarez, ajustador herrero-cerra
jero del 12.!! regimiento montado de Artille
ría, á la Oomandancia de Oartagena.

JI Fulgencio Garüía 'Nieto, ajustador herrero-üerra
Jera de la Oomandancia de Oartagena, al 12.!!
regimiento .montado de Artillería.

Madrid 26 de septiembre de 1913.

* * *
MAESTROS ARMEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar maestros armeros de tercera clase á los
alumnos aprobados en la Escuela de aprendices afecta
á la Fábrica de armas de Oviedo, D. Sixto Alonso
Oerra y D. .Ismael Cimadevilla L6pez, por ser los
primeros que se hallan en expectaci6n de vacante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. El. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de Gu€rra.

* * *
MATERIAL DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar un presupu'8sto formulado por la Fábrica de
p61voras y explosivos de Granada, para elaboración
de 880'440 kilogramos de trilita; si€ndo cargo su
importe de 4.402,20 pesetas á la partida de 10.000,
asignada á dicha fábrica en el cua;rto concep~o ~el
vigente plan de labores del Mxtenal de ArtIllena.

De real ordén lo digo á V. E. paTa su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre d€ 1913.

Señor .Oapitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

aprobar un presupuesto formulado por la Fábrica de
armas. de Oviedo, para construooi6n de 100 cañones
de fusil, para la fabricación da otros tantos provetas
Mauser por el taller de precisión dé Artillería, sien
do cargo su importe .de 5.068 pesetas á los fondos
asignados en la citada fábrica de Oviedo en el cuarto
concepto del vigente plan de labores del Material
de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26' de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la. séptima región.

Exomo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. K á
este .Ministerio en sus esoritos ·feohas 2 de mayo
y 25 de junio últimos, é informes que á los mismos
acompañaban, relativos á las oondioiones de edifi
oación en los barrios de Las Tenerias y Santa Ague
da y huertas inmediatas de la plaza de Ciudad-,
Rodrigo; y teniendo en ouenta lo oonsignado en el
párrafo «Polígonos de 'toleranoia y prohibición» de
las instruociones aprobadas por real deoreto de 26
de febrero último (D. O. núm. 46), el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bIen disponer la oon
o,esión de un polígono de tolerancia en prin,lera zona.
polémioa de la citada plaza, oon arreglo á las siguien
tes oondiciones: La. El límite del polígono que se
estableoe estará oonstituído por el aotual perímetro
de los barrios de Las Tenerias y Santa Agueda.
2.;; En este polígono se permitirá la construcción
y reconstruoción 'de edificios con una altura máxima
de faohada de siete metros y espesor,es adecuados
en los muros. 3." En las huertas situadas en pri
mera zona sólo se permitirá la reparación y reoons
trucción de los edificios existentes en la actualidad
oon las mismas dimensiones y oomposioión que aho
ra tienen.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

ZONAS POLEMICAS

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de aouerdo oon lo
informado por la Intervención general de Guerra,
se ha servido conoeder al capitán de A¡;tillería, con
destino en la Fábrica NaCIonal de Toledo, D. Juan
Lozano y Muñoz, la gratifioación de 1.500 pesetas
anuales, á partir de 1.0 del mes actual, oon, arre
glo á las reales órdenes de 1.0 de julio y 20 de
agosto de 1898 (C. L. núms. 230 y 283) Y 1.0 de
febrero de 1906 (C. L. núm. 20).

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento
y demás efectos. Dios gua,rde {j, V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la. séptima, región.

Señor Interventor general de Guerra.

'" :1< '"

LUQUE

LUQUE

ESQUELAS PRACTICAS

Exomo. Sr.: El. Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar el anteproyeoto· de Esouela práctioa de la
oompañía de Telégrafos de la Comandanoia de In
genieros de Menoroa, para el presente año., y dis
poner que el importe de su presupuesto de 1.500
pesetas, sea cargo al oapitulo 2. 0, arto 5. 0, secoión
cuarta del vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E.' pa.ra su conooimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muoho$ años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor general !le Guerra.

* * *
MATERIAL DE INGENIEROS

Exorno. Sr.: En vista del esorito de V. E.' fe
cha 3 del actu:al, al que aoompañaba un presupuesto
formulado por la Comandanoia de Ingenieros de Gran
Oanaria, para aumento de las «Atenciones especia
les» de la misma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobarlo y disponer que su importe de 2.030 pe
setas, sea oargo á los fondos del Material de Inge
nieros. ,Asímismo se ha servido S. M. aprobar una
propuesta eventual del referido material, (Oapítulo
2.0, arto 5.0 del vigente presupuesto), por 'la oual
se asignán á lf¡. oitada Oomandancia 2.030 pese
ta;s para aumento de la partida de «Atenciones es
peoiales» de la misma; obteniéndose dioha .suma ha
ciendo baja de 1.042,10 pesetas en lo aSIgnado al
«Palomar militar de Las Palmas» (núm. 299 del
L. de C. éL), Y de 987,90 pesetas en lo oonoedido
al «Palomar militar de Teguise» (núm. 300), que han
sido suprimidos por real orden de 21 de febrero
último. . (

De la de S. M. lo digo á V. E. para su oonooimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

Señor Qapitán general de Oanarias.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral dQ Guerra.

•••

SeccIón de Intendencia
PASAJES

Exomo. Sr.: Vista la: instanoia que V. B. cursó
á este Ministerio en 26 de agosto próximo pasada.•
·promovida 'por el médico mayor de Sanidad .Militar
D. Germán Sorni Peset, en súplica de que le sea
reintegrado el impü:rte del pasaje de su h"rmana
polítioa, que satisfizo de su peculio, al trasladarse
desde Granada á Chafarinas (Melilla) ~ y estando jus
tifioada ¡la oausa en que el reourrente funda su
petioión, . el Rey (q. D. g.), de aouerdo con lo in
formado por la Inter.vención general de Guerra, se
ha servido aoooder á lo que solioita y disponer le sea
abonado el importe del menoiónado 'pasaje por la
Pagaduría de transportes militares de Ohafarinas, oon
oargo al oapítulo 2.0, arto 7. Q

, concepto de «Transpor
tes» de' la seooión ouarta del vigente presuPJbjsto
de la Guerra, prevja la justificación oorrespondiente.

De real orde:q. lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señm Oomandante general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Exomo. Sr.: Vista la instancia que V. H. oursó
á este Ministerio en 12 del actual, promovida por
el subinspeotor médioo de segunda clase de Sanidad
Militar, retiradQ, D. Antonio Pujols RusselI, en sú
plica de que se conoeda á él Y su familia pró-'
rroga del plazo reglamentario para poder trasladarse,
por ouenta del Estado, aesde Barcelona á esta 001'
te; y estando justificada la oausa en que el reou
rrente funda su petioión, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien acoeder á lo que se solioita por el pla
zo de "dos meses, con arreglo á lo que previenen
las reales órdenes de 28 de julio de 1906 (O. L. nú
mero 1137) y 13 de marzo de 1912 (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su oonooimiento
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y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta. región.

Señor Interventor g·eneral de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6

á este Ministerio en 8 del actual, promovida por el
coronel de Infantería D. Jesús Cánovas Crespo, en
súplica de que se' conceda á su familia prórroga
del plazo reglamentario para poder trasladarse, por
cuenta del Estado, desde Tarragona á Lérida; y
estando justificada la causa en que el recurrente
funda. su petici6n, el Rey (g. D. g.) ha tenido á
bien acceder á lo que se solicita por tiempo in
definido, con arreglo á lo que previene la real orden
de 28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137) y última
parte de la de 13 de marzo de 1912 (C. L. nÚ
mero 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia' que V. E. cursó

á este Ministerio en 13 del actual, promovida por
el teniente coronel de Infantería D. José Cosga
ya G6mez, ·en súplica de que se conceda á su familia
nueva prórroga del plazo reglamentario para poder
trasladarse, por cuenta del' Estado, desde Coruña
á esa plaza; y estando .justificada la causa en que
el recurrente funda su petición, el Rey (qua Dios
guarde) ha tenido á bien acceder á lo que se so
licita por tiempo indefinido, con arreglo á lo. que
previene la real orden de 28 de julio de 1906 (C. L. nÚ
mero 137) y úJ.tima parte de la de 13 de marzo de
1912 (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia. que V. E. cursó

á este Ministerio en 12 del actual, promovida por
el comandante de Caballería D. Miguel Muñoz y
Gaya, en súplica de que se conceda á su familia·
prórroga del plazo reglamentario para poder tras
ladarse, por cuenta del Estado, desde Valladolid á
esa plaza; y estando justificada la causa en que el
recurrente funda ;su petición, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder á lo que se solicita por el
plazo de tres meses, con arreglo á lo que previenen las
reales órdenes de 28 de julio de 1906 (O. L. nú
mero 137) y 13 de marzo de 1912 (O. L. núm. 59).

De real orden lo digo á V. E'. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Ceuta.

S(')ñores Capitán general de la séptima regi6n. é In
terventor general de Guerra.

Vista la instancia que V. S. cursó á e.'Jf.r Minis
terio en 16 de agosto próximo pasado, pr(,movid..
por el escribiente de segunda clase dd Cuerpo Au
xiliar de Oficinas militares D. Oésar Moscoso Al
bornoz, en súplica de que le sea reintegrado el im
porte del pasaje, que satisfizo de su peculio, desde
esa plaza á e.sta Oorte; y estando justificada la
causa en que el recurrente funda su petici6n, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
la Intervención general de Guerra, se ha servido
acc·eder á lo que se solicita y disponer le sea abo
nado el importe del mencionado pasaje por la Pa
gaduría de transportes militares de esa plaza, con
cargo al capitulo 2.0, arto 7.0, concepto «Transpor
tes» de la sección cuarta del vigente presupuasto
de la Guerra, previa la justificación correspondiente.

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

LUQUE'

Señor Comandante general de Lad-ache.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Miri.isteTio en 29 de agosto próximo pasado,
promovida por el auxiliar de primera clase del per
¡lonal del Material de Artillería, D. JQsé Rosado
Ba.ez, en súplica de que le sea reintegrado el im
porte del pasaje de su familia, .que satisfizo de su
peculio al trasladarla desde Cádiz á esta Oorte;
y estando justificada la causa en que el recurren
te funda su petici6n, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por la Intervenci6n general
de Guerra, se ha servido acceder á lo que solicita
y disponer le sea abonado el importe del mencio
nado pasaje por la Pagaduría de transportes mili
tares de esta plaza, con cargo al {)apítulo 2.0 , ar
tículo 7.0, concepto de «Transportes» de la sección
cuarta del vigente presupuesto de la Guerra, previa
la justificaci6n correspcndiente. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. :ID. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * :ti

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) se ha servido
ordenar se efect'Úen los transportes del material que á
continuaci6n se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 26 de septiembre de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la prim:lra, segunda,
tercera, quinta y séptima regiones, Comandante ge
neral de Melilla é Interventor general de Guerra.

\
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Transportes qUIl se indican

841

Establecimiento remitente Número y clase de efecto. Establecimiento receptor

1.aT~:~~.i~n.~~ .l~. ~~~~~~~ .C~~:ra.l ~~¡U~;;:l~a~ ;~t~~~~'. :a~~.~.a.t~~~~l. ~~ .~~~t.a.~a.,¡Maestranza Artillería de Sevilla.
, \50.000 cartuchos de guerra Mauser, en empa- .

Fábrica }laoional de Toledo.. ques, modelo 190 5. " Depósito de Figueras.

/

50,000 cllrtuchos de guerra Mauser , Idem de Jaca.
50.000 ídem íd, íd ' '" . Parque de San Sebastián.

Fábrica Artillería de Sevilla.. . .... /2.000 opérculos de cartón para cartuchos de sal-
vas de cañón de campaña.............•.... Idem de Valladolid.

Fábrica de pólvoras de Murcia ..•.. 2.000 kilogramos pólvora I mm. F., filiación n.O 10 Idem de Madrid.
Parque de la Comand.a de MelilIa .. 43 fusiles y 4 carabinas Mauser, en estado de

, recomposición .., '...... .. Fábrica de Oviedo.
Fábrica Nacional de Toledo.. '" . 500 cartuchos descargados para salvas, modo 1910. Idem de pólvora y explosivos de

Granada
. _ "1 . ~I.a sección de la Escuela Central de

Fábrica de armas de Oviedo .....112 canones tPaMra fUSI es y 12 para carabllla de tiro á disposición de la sección deI armamen o auser........•.......... , .... t Artillería de este Ministerio.

Madrid 26 de septiembre de 1913.

•••

Secclon 08 Intervenclon
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) S'~ ha servido
disponer que los jefes y oficiales de Intervención
Militar que figuran 1iOn la siguiente relación, que
principia con D. José de Lara y Oasasola y ter
mina con D. Pedro Harnández Fernández, pasen á
los destinos y situacion~s que en la misma se les
señalan.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiembre de 1913.

AOUSTlN LUQUE

Señor Ca~itán general de la cuarta región.

Señones Oapitanes generales de la primera, segunda,
quinta y sexta regiones y Oomandante general de
Oeuta.

Relación que 8e cita

Comisarios de guerra de l.ª clase

D. José de Lara y Oasasola, di) la Intervención Mi
litar de la s,egunda región, á la sección de
ajustes y liquidación de los cuerpos disuel
tos del Ejército.

» Hilario Oibrián y de Juan, de la Intervención
gefraral militar, al Establecimiento Oentral de
Intendencia.

» Francisco Serrano Tamayo, di) la sección de ajus
tes y liquidación de 'los cuerpos disueltos del
Ejército, á la Intervención general militar.

C<mñsarios de guerra de 2.ª cla~

D. Manuel Rosillo Gabarrón, de la sección de ajustes
y liquidación de los cuerpos disueltos del
Ejército, á la InterV'ención militar de la sex
ta región.

» Francisco Ooronado y Santiago, de :reemplazo por
enf,ermo en la primera región, á la sección de
ajustes y liquidación de los cuerpos disuel~
tos del Ejército.

» Pedro Tesorero González, de la Intervención mi
litar de la sexta región, á la Intervención
de la segunda.

Oficial primero

D. José o.ano González, de la Intervención militar
de la cuarta región, á la Intervención de la
sexta región.

Oficiales segundos

D. Eladio Martínez Sá;enz, de la Intervención ge
neral militar, á la Int~rvención de la quinta
región.

» Pedro Harnández Fernández, ascendido, de eexce
dente en la primera región y en comisión en
la Intervencion militar de la Oomandancia ge
neral de Oeuta, á continuar de excedente en
dicha región, slguÍ!endo en comisión en la 00
mandancia gefreral de Oeuta.

Madrid 27 de s'i)ptiembre de 1913.-Luque.

•••

Secclon de SanIdad HUltar
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista dal escrito que V. E. diri
gió á este Ministerio en 18 de agosto último, ma
nifestando haber nombrado para que presten sus ser
vicios en comisión en el hospital de Archena durante
la segunda temporada de baños, al mésJ,ico mayor
de Sanidad Militar D. Eusebio Martín Romo y al
farmacéutico primero del mismo cuerpo D. Rafael
Oandel Peiró, ambos con destino en el hospital de
Valencia, ,el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien apro
bar lo dispuesto por V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su con0cimiento
y demás ef.ectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la tercera región

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

dispone'r que el subinspector mé'dico de segunda clase
D. Francisco Triviño y Valdivia, que presta sus ser
vicios en el hospita.l de Vitoria, pase á situación de
exoedente en la tercera región, y en comisión á las
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inmediatas 6rden'es del inspector médico de segun
da claseD.Joaquín Cortés Bayona, 'inspector de
Sanidad militar de la misma región, percibiendo la
diferencia de sueldo al de activo por el capítulo
correspondiente del presupuesto de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. El. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. EJ. muchos años.
Madrid 27 de septiembre de 1913.

LU,QUE

Señor Capitán general de la tercera región.

'Señores Capitán general' de la sexta región 'é In
terventor general de GUerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los jefes y oficiales médicos de Sanidad
militar comprendidos en la siguiente relación, pa
sen á servir los destin,os ó á la situación que en la
misma se expresa y que los destinados á Africa
efectúen su incorporación COn urgencia.

De real orden lo digo á V. R para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
quinta, sexta, séptima y octava regiones, Coman
dantes generales de Melilla, Ceuta y Larache é In
terventor general de Guerra.

Relación que se cita

Subinspector médico de primera clase

D. José Tolezano y Mercier, ascendido, de la Aca
demia Médico-militar, á situación de exce
dente en la primera región.

Subinspectores médicos de segunda clase

D. Pedro Prieto de la Oal, secretario de la Inspec
ción de Sanidad militar de la sexta región, á
la asistencia al personal de Plana Mayor de
la Capitanía general de la quinta región y
subinspección, continuando en su actual des
tino hasta la incorporación de su relevo.

l) Fermín Videgaín y Arroz, del hospital de Lérida,
al de Tarragona, como Director.

l) Angel Rodríguez Vázquez, ascendido, de este Mi
nisterio, á secretario de la Inspección de Sani
dad militar de la sexta región.

» Francisco Soler y G-dIdil, ascendido, del hospital
de Barcelona, á situación de excedente en la
cuarta región y en comisión al citado hospital
como jefe de la clínica de comprobación, con
arreglo á lo dispuesto e~ real orden de esta fe
cha, percibiendo la diferencia de su sueldo
hasta el de activo por el capítulo correspon
diente del presupuesto de este Ministerio.

fJ!lJ 1: :',': _ ! .1 • ;, 1

, ., Médicos mayores
i , '

D. José Luis Saavedra., ascendido, del grupo de Ar
tillería de montaña de Larache, . al hospital
de Vigo, como director.

» Luis Fernández Valderrama y Fernández, del hos
pital de Vigo, al dB Madrid-Oarabanchel.

D. Luis Huertas de Burgos, del batallón Cazadores
de Reus, 16, á situación de excedente en la
segunda región y en comisión á la fábrica mi
litar de subsistencias de Peñaflor, con arre
glo á lo ~estoen real o~den de 6 del corrien:
te mes; percibiendo la diferencia de su sueldo
al de activo, por el capítulo correspondiente
del presupuesto.

}} Severino Andrés y Unzueta, ascendido, del regi
miento Infantería de Sicilia, 7, y en comisión
en el cuadro eventual de Ceuta, al primer bata
llón del regimiento Infantería de Albuera, 26,
cesando en la referida comisión.

Médicos segundos

D. Eusebio Mújica y Jaca, <131 hospital de Ceuta, al
segundo batallón del regimiento Infantería de
León, 38.

}) Agapito ArgüelIes y Terán, de la compa.ñía mixta
de Sanidad militar de Ceuta, a~ hospital mili
tar de dicha plaza.

}) Gabriel Guerra y Blanco, del regimiento Infan
tería de. Córdoba, 10, á la compañía mixta
de Sanidad militar de Ceuta.

» Manuel Pelayo y Martín del Hierro, del hospital
de Madrid-Carabanchel, á eventualidades del
servicio en Larache en comisión y sin causar
baja en su destino de plantilla. .

» Jesús Remacha y Mozota., de la primera sección
de la quinta compañía de la brigada de tropall
del cuerpo, al segundo batallón del regimiento
Infantería de Córdoba, 10.

Madrid 26 de septiembre de 1913.-Luque.

LIOENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el.
médico primero de Sanidad Militar n Agustín Van
Baumberghen y Bardají, con destino en la Direc
ción genaral de Cría Oaballar y Remonta, el Rey
:(q. D. g.) ha tenido á b:í:an concederle dos meses
de licencia por Muntos propios para la Habana (Cu
ba), con arreglo á lo prevenido en la real orden
circular de 5 de junio de 1905 (O. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Director general de Oría Oaballac y Re
monta é Interventor general de Guerra.

* * *
RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicita.do por el
médico provisional de Sanidad Militar D. lVIariano
López Salazar, con destino en el regimiento Infan
tería de Mallorca nÚm. 13, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que cause baja en el CItado
cuerpo como médico provisional y continúe figu
rando en la reserva facultativa "del mismo hasta
cumplir su compromiso con el Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E'. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

Médicos primeros LUQUE

D. Benigno Fernández-Corredor y Ohicote, a¡:¡cendi- Señor Camtán general de la teroera región
do, del regimiento Infantería de Burgos, 36, r-

y en comisión en el ouadroeventual de Ceuta, Señor Interventor general de Guerra.
al batallón Oazadores de Reus, 16, cesando
en la expresada comisión. * * *
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SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el abono de la gratificación anual de 720
pesetm3 correspondiente á los diez años de -afectividad
en su ergpleo, á los médicos mayores de Sanidad
Militar D: Esteban Gutiérrez del Olmo y de los
'Ríos y D. Félix Echevarría Uguina, con destino
respectivamente en la Fábrica de T¡'u bia y en el
hospital de Madrid-Oarabanch~l, y la de 600 pe
setas, por igual concepto, á los médicos primeros
del mismo cuerpo D. Manuel Iñigo Nougués y don
Rafaei Ohicoy Arreceigor, que prestan sus servicios
en el quinto Depósito de caballos sementales, el
primero, y en el 7.0 regimiento montado de Arti
llería, el segundo; sujetándose el percibo da dicho
devengo, que emyezará á contarse desde 1.0 de oc
tubre próximo, a lo prevenido' por real orden cir
cular de 6 de febrero de 1904 (O. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

Señor Capitán general de la primera ~egión.

Señore. Capitanes generales de la quinta y séptima
regiones é Interventor general de Guerra.

..

Secclon de JustIcIa v Asuntos generales
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer, qwa el capitán de Artülería, con destino
en el 1O.w regimiento montado del arma, D. Eusta
sio Fernández y García, ocupe la vacante que por
pase á otro d,oastino ha dejado en la Sección de
Ajustes, y 'liquidación eh los cuerpos disueltos del
Ejército, el dea igual empleo y cuerpo, D. Alfonso
Velarde y Arriete.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señol'8ll Intendente general militar, Interventor ge
nera¡ de Guerra y Jefe de la Sección de Ajustes
y liquidación de los cuerpos disueltos del Ejército.

•

SeccIón de InstruccIón, Reclutamiento
v Cuerpos diversos

ASOENSOS

Oircuiar. Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la ley de 1.0 de junio de 1908, que esta
blece el ascenso en tiempo de paz á oficiales de la
escala de reserva retribuída de los sargentos de las
armas y cuerpos del Eljército, y en el reglamento
de 11 del mIsmo mes y año (O. L. núm. 105).
el Rey (q. D. g.) se ha servido promover al em
pleo de segundo teniente de la referida escala, dé
Infantería, Oaballería é Ingenieros, y al de ayu
dante tercero de la brigada de tropas de Sanidad
militar, respectivamente, con la antigüedad de esta
fecha, á los sargentos cuyos nombres T cuerpos se
expresan en la siguiente relación, los cuales han sido
aprobados en el examen definitivo, son los más an
tiguos de sus escalas y se hallan dentro del número
de vacantes que deben cubrir según los preceptos
de la expresada ley y las reales órdenes de 31 de
m~. último (D. O. núm. 118); no proveyéndoS'8

ninguna por lo que se refiere al arma de Artillería, en
consonancia eon lo determinado en real orden de
igual fecha (D. O. núm. 117), ni tampoco por lo que
respecta al cuerpo de Intendencia, en razón á no
haberse efectuado llamamiento para el pasado cur
so de preparación, de conformidad con lo dispues
to en la de 31 de mayo de 1912 (D. O. núm. 122).

'Las vacantes que por lo que toca á Infantería, In-
genieros y brigada de Sanidad militar, no pueden
ser cubiertas por falta de aspirantes en condiciones
para ocupadas, deberán computarse de aumento para
inmedi?>to llamamiento, así como, en opuesto sen
tido, se t'endrá en cuenta para el mismo los apro
bados que no hayan alcanzado vacante, por resultar
excedentes, en las armas de Oaba.Ilería y Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoi años.
Madrid 27 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor...

RELACION QUE SE CITA

INFANTERlA

Celedonio Negrillo Oorón, del regimiento del Serra
llo, 69.

D. Pedro Gil Orespo, del regimiento de Zaragoza, 12.
Oayetano Morales Oarvajal, del regimiento de Ex-

tremadura, 15. . _
. GabTiel Ruitort Oamps, del regimiento de Menor-

ca,' 70.
Melitón Zapata Ruiz, del regimiento de La Lealtad, 30.
Arturo Gómez Oastillo, del regimiento del Serrallo, 69.
Luís Pérez Varela, del regimiento del Serrallo, 69.
Avelino Larrocha López, del regimiento de San Fer-

nando, 11. ,
Isidoro Orgaz Gadea, del regimiento de Mahón, 63.
Antonio Luque Romero; del regimiento de Oórdo

ba, 10.
J osé Pastor Safont, del regimiento de Guadalajara, 20.
:Amadeo Teijeiro Fernández, del regimiento de Anda

lucía, 52.
D. Ildefonso Ruíz Ruiz, del regimiento de Vergara, 57.
D. Rafael MaJ.'tínez Fernández, del regimiento de

Guadalajara, 20. ,
Manuel Oastro Muñoz, del regimiento de Oeriñola, 42.
Oomado Martín Lázaro, del regimie,nto del Infante, 5.
D. Oristino Rodríguez Romero, del regimiento de

Saboya, 6.
Fidel Trlljillo Moreno, del regimiento de Soria, 9.
Oándido Güel Oliver, del regimiento de Guipúzco:a, 53.
Florentino Lejarraga Altuzarra, del regimiento de

Toledo, 35.
Valeriana Pérez Muñoz, del regimiento de Isabel n, 32.
Victoriano García Azcoita, del regimiento de La AI

buera, 26.
Antonio Velasco Crespo, del regimiento del Serra-

llo, 69.
Benito Guin Oucurun, del regimiento de Oeuta, 60.
Juan Pérez, Lorenzo, del regimiento de Granada, 34.
Alejandro de Arce Valencia, del regimiento de Isa-

bel 1I, 32. '
Francisco Rodríguez Escribano, del regimiento dQ Ex-

tremadura, 15.
Leopoldo Gil Barcenma, del regimiento del Rey, 1.
Miguel M,elero Blanco, del regimiento de Toledo, 35.
Pedro Olaver Oáceres, de la Penitenciaria militar

de Mahón.
D. Juan Oarrión Blázquez, Cial regimiento de So

ria, _9.
Amable Oervino Prieto, del regimiento de _ Guipúz

coa, 53.
J l1an González García, del regimiento de Saboya, 6.
José Laiglesia Fernández, del regimiento de Alman

sa, 18.
Ricardo López 'González, del regimiento de La Leal-

tad, 30. '
José Barrán Lezca,no, del regimiento ,de Gerona, 22.
Juan -Voltes Guillamon, del regimiento de Tetuán, !5.
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Isidoro Morales TéUez, del regimiento de Alman
sa, 18.

José Ortega Bañon, de la zona de Alicante, 22.
Claudio Palmero Labrador, del regimiento de Mur

cia, 37.
Luciano Núñez Martínez, del regimiento de Isabel

la Católica, 54.
Emilio Beneyto Pérez, del regimiento del Serra.llo, 69.
Baltasar de Gra.nda Lavín, del regimiento del Se-

rrallo, 69.
Román Martín Franco, del regimiento de Menorca, 70.
Zacarías Gracia Perruca, del regimiento de Saboya, 6.
José Belli Auba, del regimiento ele l'alma, 61-
D. Víctor Méndez Márquez de la Plata, del regi

miento de Soria, 9.
José Aviles Gracia, del regimiento de Guadalaja

ra, 20.
Francisco Oca Sotés, del regimiento de la Prince-

sa, 4.
Casiano García Herrero, del regimIento de Burgos, 36.
Manuel Villanueva Beza, del regimiento de Pavía, -18.
Andrés Casado García, del regimiento de Tetuán, 45.
Juan López Maldonado, d,'!l regimiento de Mahón, 63.
Eulogío Vera Cabrera, del regimiento de las Pal-

mas, 66.
Francisco Santa Olalla Miguel, dBl regimiento de

San Marcial, 44.
Antonio Rivas Mari, del r\3gim~ento de Ceriñola, 42.
Antonio Valls Menéndez, del regimiento de Tetuán, 45.
Rodo1fo Guillén Amorós, dell"agimiento de Sevilla, 33.

. Rafael Azcárraga Willians, ¿kl1 regimiento de Isa-
bel n, 32.

Antonio Tizón Sánchez, d"l regimiento de Pavía, 48.
Antonio Sánchez Dueñas, del regimiento de Alava, 56
Victoriano Gandia Ibarzabal, del regimiento de Isa-

caya, 51.
Emilio Pérez Palacio, del batallón Cazadores de Ba.r

celona, 3.
Julián Cabrero Gil, del regimiento de Ceriñola, -12.
Francisco Rovira Quintana, del regimiento de Afri-

ca, 68. . \
Antonio Bauza Sancho, del regimiento de Palma, 61.
Fra.ncisco Díaz Tendero Merchán, del regimiento de

Africa, 68.
Juan Sánchez Medina Torres, del regimiento de Gra

nada, 34.
Pedro Campanaga Olandía, del regimiento de Gui-

púzcoa, 53. '
José Conchado Ruiz, del regimiento de Albuera, 26.
Julio Ballesteros Curiel, del regImiento de Zamo

ra, 8.
José Ruano Martínez, del regimiento de la Leal

tad, 30.
D. Martín Hernández Sánchez, del regimiento del

Serrallo, 69.
Manuel de Pedro Fadón, del regimiento de Isa-

bel n, 32.
José Rodríguez Mangada, del regimiento de Melilla, 59
Juliano Quevedo Rasilla, del regimiento de Burgos, 36
José Torrell Trilles, del regimiento de Luchana, 28.
José Gil Torréns, del regimiento de Luchana, 28.
D. César Freijo Sordo, del regimiento del Rey, 1.
Francisco Martos Moreno, del regimiento del Serra-

llo, 69.
Rafael Infante García, del regimiento de Extrema

dura, 15.
Silverio Gambin Rebollar, del regimiento de Alcán

tara, 58.
Enrique Cullell Freixes, del regimiento de Gnipúz

coa, 53.
Andrés MOráles Delgado, del regimiento de Africa, 68.
Enrique Palacios. Jiménez, del regimiento de Ex-

tremadura, 15. _
Francisco Sánchez Bayón, dal regimiento de Sabo-

ya, 6. .
Julián Tejero Gil, del regimiento de Guadalajara, 20.
.José Gal'cía Gómez, dd regimiento de Vizcaya, 51.
Antonio Méndez Quevedo, del regimiento del Se-

rrallo, 69. .
Rafael Luna Plas'encia, del regimiento de Granada, 34.
José Alix Ramírez, del regimiento de Africa, 68.

Luis Gutiérrez Messa, del regimiento de Extrema
dura, 15.

Cándido Castañeda López Adeva, del regimiento de
San Quintín, 47.

Constantino Calleja López, del regimiento del Rey, 1.
Pablo Martín Téllez, del regimiento de San Fer

nando, 11.
Isidro García Varas, del regimiento de Saboya, 6.
Enrique Chaves Rodríguez, del regimiento de Sa

boya, 6.
Santiago Tejero Gil, del regimiento de Guadalaja-

ra, 20. .
José Barreiro Budiño, del regimiento de Zaragoza, 12.
Avelino Pereda Junquera, del regimiento de Vad-

Ras, 50.
Alfonso Olivas Garijo, de la zona de Teruel, 26.
José Abad Flores, del regimiento de Guadalajara, 20.
Sabaceo Torres Soto, de las Tropas Indígenas de

Melilla. .
José Peña Oñetti, del regimiento de Vad-Ra..9, 50.
D. Aureliano Vadillo Pérez, de la. zona de Ciudad

Real, 6.
Manuel López Vicente, de las Tropas Indígenas de

Melilla.

CABALLEIA

Francisco Mozas Martín, de la Escuela Central de
Tiro.

Braulio Riñón López, del 10.Q depósito de reserva.
Juan B. Picot Penades, del regimiento Cazadores

de Alcántara.
José Santos Jiménez, del tercer depósito de caballos

\Sementales.
Alberto Vilaplana González, del regimiento Húsares

de la Princesa.

INGENIEROS

Angel Gómez Berrero, del regimiento Mixto de Inge
nieros de Ceuta.

José :b'ernánd-ez Alvarez, del segundo regimiento de
Zapadores Minadores.

Francisco Domínguez Santana, dala compañía de
Telégrafos de la Comandancia de Gran Canaria.

Manuel Timoteo Ruiz 'Vejel, del tercer regimiento de
Zapadpres Minadores. .

Julián Larios de la Rosa, dd tercer depósito de re
serva.

Francisco' Ramiro Sánchez, del regimiento de l!'e
!l.Tocarriles.

Manuel Segura. Ruvira, de la unidad radiotelegrá
fica de campaña.

Manuel González Prieto, del Centro ElectrQtécnico
y de comunicaciones.

Diego Dalmau Mesa, del tercer regimiento de Za
padores Minadores.

SANIDAD MILITAR

Martín Donazar Palomino, de la sexta compañía.
Antonio Fantova Orús, de la primara ídem.
Francisco Mosquera P,edreira, de la sexta idem.

Madrid 27 de septiembre de 1913.-Luque.

* * *
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que 'V. E. diri
gió á este Ministerio en 10 del mes actual, pro
poniendo para que desempeñe interinamente el cargo
de vocal de la Comisión mixta de reclutamiento
de la provincia de Oviedo al médico primero de Sa
nidad Militar D. Miguel Parrilla Bahamonde, el Rey
leq. D. g.) se ha servido aprobar la referida pro
puesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre- de 1913.

LUQUE
Señor Capitán general de la séptima región.
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LUQUE

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. di
rigió á este Ministerio en 9 del mes actual, pro
poniendo, para qua desempeñe interinamente el car
go de oficial mayor de la Oomisión mixta de re
clutamiento de la provincia de Valladolid, al coman
dante de Infantena D. Francisco Calero Vélez, el
Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida pro
puesta.

De real orden lo digo á V. R para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

• LUQUE

Señor Capitán general de la. séptima. región.

* * *
LICENCIA./:;

Excmo. Sr. : Vista la instancm que V. E. cursó
á este Ministerio en 6 del mes actual, promovida
por el primer teniente de ese cuerpo, D. Dimas Fa
llarero Sánchez, en súplica de que se le conceda
fijar su resic1ancia en la Habana (Ouba), el Rey'
(q. D. g.) ha tenido á -bien concederle un año de
licencia para 'al indicado punto, con aueglo al ar
tículo 87 del reglamento del Ouerpo y Ouartel de
Inválidosaprobaao por real decreto de 6 de fe
brero da 1906 (C. L. núm. 22).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Oomandante generaI del Cuerpo y Cuartel de
, Inválidos.

Señor Int'arventor general de Guerra.

* * *
RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Ezequiel Palop Ruiz, vecino de esa capital, con do
micilio €n la calle de Cirilo Amorós núm.. 47, en
solicitud d€ que á su hijo D. Ezequiel Palop Torres,
cabo del regimiento Infantería de Mallorca núme
ro 13, y acogido á los beneficios .del capítulo 20
de la vigente ley de reclutamiento, se le destine á
prestar sus servicios en el Cuerpo JurídIco militar
por hallarse cursando estudios de la facultad de
Derecho, el Rey (q. D. g.) se ha servidQ deses
timar dicha petición, én analogía. con lo resuelto
en las reales órdenes de 13 de marzo y 22 de agos
to último (D. O. núms. 60 y 187).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

. LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región

* * *
.Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don

Sa.ntas Antonio Alcón Zaera, vecino de Valencia,
con domicilio en la plaza del Miguelete números 11
y 12, €n solicitud de que á su hijo D. Miguel Alcón
Orrico, cabo del regimiento Infantería de Guada
lajara núm. 20, se le destine á prestar sus servicios
en el Cu€rpo Jurídico milita;¡' por hallarse cursan
do €studios de la facultad de Derecho, el Rey (qlIe
Dios guarde) s·e ha servido desestimar dicha peti
ci6n, €n analogía con lo resuelto en las reales ór
denes de 13 de marzo y 22 de agosto últimos
(D. O. núms. 60 y 187).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E: muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Juan Antonio Oortés y García Quevedo, domiciliado
en esa capital, calle de Santa Agueda núm. 12,
en solicitud de que le sean devueltas las 500 pese
tas del primer plazo de cuota militar por reducción
del tiempo de servicio en filas de su hijo D. .Luis
Cortés Echanove; y resultando que al interesado le
correspondi6 servir en filas, siendo destinado á cuer
.po activo, y €n €sta situación obtuvo plaza de te
niente auditor de tercera clase del Cuerpo Jurídico
militar, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
dicha petici6n, con aneglo al párrafo segundo del
arto 284 de la vig.ente ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. :ID. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

LUQU¡-

Señor Capitán general de la ,sexta .región.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á est-e Ministerio en 5 del mes actual, promovida
por el soldado del regimiento Infantería de Inca
núm. 62, Rafael Socías Sena, en solicitud de que
le sean devueltas 250 pesetas de las 500 que in
gresó como primer plazo de la cuota militar por
tener concedido los beneficios del .art. 271 de la
vig€nte ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que de .las 500 pesetas ingre
sadas ·en la Delegación de Hacienda de la provin
cia de Baleares correspondientes á la carta de pago
núm. 99 de fecha 13 de mayo de 1912 para reducir
el tiempo de servicio en filas del interesado, se
le devuelvan 250, quedando satisfecho él total <le
la cuota militar que señala el arto 270 de la re
ferida ley con las 250 restantes, debiendo parcibir
la indicada suma el individuo que efectuó el depósito
ó la poersona apoderada en forma legal, según dis
pone el arto 189 del reglamento dictado para. la
ejecución de la ley de reclutam:i!anto de 11 dc julio
de 1885, modificada por la de 21 dc agosto de 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

LUQUE

S(lñor Capitán general de Baleares.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
rieral de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que v. .E. Clu's6

á este Ministerio en 26 de agosto próximo pasado,.
promovida por Francisco Javier Oomín 'Sagües, en
solicitud de que se le concedan los beneficios del
arto 271 de la vigente ley de reclutamicanto, como
mozo alistado para el reemplazo de 1912 por el Ayul'].
tamiento de Zaragoza (distrito del Pilar), fundán
dose en que se redimieron del servicio militar acti vo
sus h€rmanos Eusebio -y Jesús Oomín Sagües, el
Rey (q. D. g.), teniend'Ü en cuen~a que se halla
justificado cuanto el recurrente expone, se ha ser
vido conceder al interesado los'beneficios de refe
rencia, considerándose satisfechas con las 500 pe
s·etas ingresadas el total de las cuotas que debía
abonar por la reducción del tiempo de servicio en
fi~. .

De reál orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 d~ septiembre de 1913.

Señor Capitá.n general de la quinta regi6n.

* * *
.Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. :El. curs6

á este Ministerio en 21 de julio último, promovida
por Emilio Mompó. Sanchiz, soldado del regimiento
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Infantería de Vizcaya núm. 51, en solicitud de que
se le concedan los beneficios del arto 271 de la
vigente ley de reclutamiento, como mozo alistado
para el re€mplazo de 1912, fundándose en que se
redimieron del servicio militar activo sus he=anos
Joaquín y Juan Momp6 Sanchiz, el Rey (que Dios
guarde), teniendo en cuenta que se halla justifica
do cuanto ,el recurrente expone, se ha servido con
ceder al interesado los beneficios de referencia, con
siderándose satisfechas con las 500 pesetas ingre
~ el total 'de las cuotas que debía abonar por
la reducción del tiempo de servicio en filas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma.drid 26 de septiembre .de 1913.

:CUQUE

Señor Oapitán g,eneral de la tercera región.

De real ord-en lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la sexta l"egi6n.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Jj'rán

,cisco Salas Pérez, recluta del reemplazo del año
aotual, en solicitud de que se le autorice pal'~ aco
gerse á los beneficios del arto 267 de la VIgente
ley de reolutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar dicha petición, con arreglo á lo
preceptuado en el arto 276 de la menciona~a. ley.

De real orden lo digo á V. E:. pa.ra su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la segunda región.

Exorno. Sr.: Vista la instanCIa promovida por Ma
nuel Rodríguez Megías, vecino de Dúroal (Gr~a

da), en solicitud de que se indulte de la penahdad
en que ha incurrido su hijo Agustín. ~odríguez de
la Iglesia, por faltar á la c~ncentraOlon .p3:ra des
tino á cuerpo, y se le autonce ~a redImIrse del
servicio militar' y resultando que el mtel',esado, .como
recluta del reeili.plazo de 1910, fué destinado á la
Oomandancia de Ingenieros de :afenorc?" en la 9..ue
se le formó expediente por falta de InoorporaclOn,
el cual se archivó por rebeldía, y que, según se
deduce de las diligencias, la penalidad en. que ha
inourrido es la de desertor y no la de profugo, ~l

Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor!Uado por
el Oapitán general de Baleares, se ha serVIdo deses-
timar dicha. petición. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conoCImI~nto

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

'" '" '"
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 6 del mes actual, promovida
por D. Joaquín Oarbonell, vecino de esa oapital,
calle de Santa. Isabel núm. 7, en solicitud de que á
su hijo Antonio Oarbonell Terrade~las,recluta del
reemplazo del año actua;l, y acogIdo á los .bene
ficios del arto 267 de la VIgente ley de reclutamIento,
se le autorice para optar por los que otorga; el 268
de la misma, el Rey (q. D. g.} se ha serVIdo des
estimar dicha petición, con arreglo á lo preceptuado
en el arto 276 de la mencionada ley.

De real orden lo dIgo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

'" * *

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 25 de agosto próximo pasado,
promovida por Epifanio Fernández Lec~ona, en so
licitud de que se le concedan los benefICios del ar
tículo 271 de la vigente ley de reclutamianto, como
mozo alistado para el reemplazo de 1912 por el
Ayuntamiento ·de Azpeitía (Guipúzcoa), fundándose
en que se redimieron del servicio militar activo sus
hermanos Fernando y Niceto Fernández Lecuona, el
Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que se halla
justificado cuanto el recurrente expone, se ha ser
vido conceder al· interesado los beneficios de refe
rencia, considerándose satisfechas con las 500 pe
setas ingresadas el total de las cuotas que debía
~bonar por la reducción del tiempo de servicio en
fi~. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
v demás efectos. Dios guarde á V. ]l. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

LUQUE

SeñOl' Oapitán general de la sexta región.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este MinIsterio en 16 de a~osto -próximo pasado,
promovida por Gregario Guillén Fábregas, soldado
del regimiento Infantería del Infante nú~.. 5, en
solicitud de que se le concedan los benefICIOS del
arto 271 de la vigente ley de reclutamiento como
mozo alistado para el reemplazo de 1912, fundán
dose en que se redimieron del servicio militar ac
tivo sus hermanos Mario ;¡ Herminio Guillén Fá
bregas, el Rey (g. D. g.), teniendo en cuenta que
se halla justificado cuanto el recurrente expone, se
ha servido conceder al interesado los beneficios de
referencia, considerándose satisfechas con las 500 pa
se~as ingresadas el total de las cuotas que debía
abonar por la reducción del tiempo de servicio en
fi~.

De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
v demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

LUQUE

SeñOi" Capitán general de la quinta regi6n.

Señor

Señor

LUQUE

Capitán general de la segunda. región.

Oapitán general de Baleares.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Exomo. Sr.: Vista la instanCIa que V. R cursó
á este. Ministerio en 21 del mes próximo pasado,
promovida por el soldado del regimiento ~nfantería

de América Juan Burgés BaIles~er, en SOhCItud de
que se disponga el ingreso en fIlas, por cuenta del
reemplazo del año anterior, del r3cluta, ~eclar:;tdo
útil en la revisión del aotual, Pedro Prast ] ortun~, y
como consecuencia el pase al cupo de iJ?-strucción
del recurrente, el Rey (q. D. g.) se ha serVIdo de~es

timar dicha petición, con arreglo al C?'so 4.° del artICU-
lo 224 de la vigente ley de reclutamIento. ..

De real orden lo digo á V. E'. para su conoclmIe_nt.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

* * *
Exomo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á este Ministerio en 18 de agosto pr6ximo pasado,
promovida por Angel Muguruza Uribe, en solicitud
de que se le concedan los J:eneficios del art: 27~ de
la vigente ley de reclutamIento, como moz~ ahsta
do para el reemplazo actual por el AyuntamIento ~e

Elgoibar (Guipúzcoa), fundándose en que se re.dl
mieron del servicio militar activo sus hermanos Lmo
y Sebastián Muguruza Uribe, el R~y ~q. D. g.), te
niendo en cuenta que se halla JustIfICado cuanto
el recurrente expone, se ha servido conceder al in
teresado los beneficios de referencia, considerándo
se satisfechas con las 500 pesetas ingresadas el to
tal de las cuotas que debía abonar por la reducción
iel tiempo de servicio en filas.
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Lt\QUE

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Pa
blo Saló Altamira, vecino de Ripollet (Barcelona),
en solicitud de .que sea incluído en el primer licencia
miento que tenga lugar, su hijo Manuel Saló Bayo,
soldado de la compañía de Telégrafos del regimiento
mixto de Ingenieros; y teniendo en cuenta que los
individuos del reemplazo de 1907 á que pertenecen
permanecieron en filas en su mayoría tres años, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con el informe emitido
por el Oomandante general de :M::elilla en 26 del mes
próximo pasado, en el que manifiesta que al ser in
dultado el interesado de lá penalidad que había con
traído por su falta de incorporación á filas, quedó'
obligado á servir en ellas el mismo tiempo que los
individuos de su reemplazo, se ha servido desestimar
la petición d~l recurrente.

De reaL .orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Di.os guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de s·eptiembre de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señor Oomandante general de MeUlla.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promOvida por Au

relia Ferré Fout, vecina de la villa de García (Ta
rragona), en solicitud de que sea lioenciado su hijo
Miguel Salé Ferré, soldado del batallón Oazadores
de Llerena, el Rey eq. D. g.), de acuerdo con lo in
formado por el comandante general de Oeuta, en 2
del mes actual, se ha servido desestimar dicha pe
tición por no llevar en filas el tiempo que le corres-

'ponde. .
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Mailrid 26 de septiembre de 1913.

AOUSTIN LUQUE

* * *Señor Oapitán general de la cuarta región.

Señor Comandante general de Oeuta.

* * *
Excmo. Sr.: Yista la instanCla promovida por Juan

Gómez Mena, vecino de Sanas (Almería), en soli
citud de 'que se dej'o sin efecto el llamamiento á
filas de su hijo Jalma Gómez Gómez; y resultando
que al interesado como excedente de cupo del reem
plazo de 1911, le correspondió cubrir bajas en acti
vo y que dicho llamamiento se ajustó á los pre
ceptos legales, el Rey eq. D. g.), de acuerdo con
lo informado por V. E. en 9 del corriente m:es, se
ha servido desestimar dieha petición.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

Señor Oapitán general de la segunda :l'egión.

* * *
Excmo. Sr.: Vü¡ta la instancia promovida ppr Jua

na Francisca García Vindel vecina de Valdeolivas
(Ouenca), en solicitud de que se exima del servicio
militar activo á su hijo Anastasio García, el Rey
(g.. D. g.), de a,cuerdo con lo informado por la comi
sión mixta de reclutamiento de la indicada provin
cia, se ha se:uvido desestimar dicha. petición una
vez que la excepción que alega es la misma que ex
presó y le fué desestimada por la citadá corporación
en el año de su reemplazo y por lo tanto no tiene,
el 'carácter de sobrevenida después del ingreso del
interesado en caja.

De real orden lo digo á V. El. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
Edua:rdo Yrail García, vecino de .esa capital, en soli
citud de que su hijo Eduardo Yr.ail Sandoval, sol
dado del regimiento Infantería de Guadalajara y aco
gido á los beneficios del capítulo 20 de la vigente
ley' de reclutamiento, s'ea destinado al Ouerpo de
Intendencia por ser profesor mercantil; el Rey (qUlil
,Dios guarde) se ha servido desestimar la citada
petición por no haber disposición alguna que autorice
el cambio de cuerpo en que .sirve, que es el elegido
por el interesado como acogido á los beneficios in
dicados.

De real orden lo digo á V. E-. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a.ños.
Madrid 26 dé septiembre de 1913.

,LUQUE

Señor Oapitán general de la tercera región.

'" '1' '"
Excmo. Sr.: Vista la instancia prom9vida por fil.on.

Federico Almela Gomiz, vecino de esa capital, en
solicitud de que á su hijo D. F'ederico Alm-ela Oham
pín, cabo del regimiento infanteJ.'ía di:) GuadalaJara
núm. 20 y acogido á los beneficios del capítulo 20
de la vigente ley de reclutamiento, se le destine á
prestar sus servicios. ,en el Ouerpo Jurídico Militar por
poseer el título de licenciado en derecho; el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición,
en analogía con lo resuelto en las raales órdenes de
13 de marzo y 22 de agosto último (D. O. números
60 y 187).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienio
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la tercera región.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Doña

María Oholbí Oholbí, vecina de' Valencia, con domi
cilio en la calle del Almirante, núm. 7, en solicitud dlil
que á su hijo, D. Joaquín Sanz Oholbí, se le des
tine á prestar sus servicios en el Ouerpo J urídieo
Militar, por hallarse cursando estudios de la facultad
de Derecho, el Rey (q. D. g.) se ha servido deses
t,imar dicha petición, en analogía con lo resuelto en
las reales órdenes de 13 de marzo y 22 de agosto
último (D. O. núms. 160 y 187).

De la de S. 11'1. lo digo' á V. E. parasu conooci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 26 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la tercera regi.ón.
,.. ...

Excmo. Sr.: Visto el expedient:a.que V. E. cursó á
este Ministerio en 13 del mes actual instruído con
motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldaJdo 'I'eodoro Ignacio Pizarro
la excepción del servicio militar como hijo único, en
sentido legal, de sexag·enario pobre; resultando que
el padre del interesado cumplió los 60 años de edad,
dentro del mismo año en que éste fué declarado sol
dado; considerando que la real orden de 5 de julio
de 1900 (O. L. núm. 145) declara subsistente la
regla 11.a del artículo 70 de la ley de 11 de julio
de 1885, según la cual deben tenerse por cumplidas las
edades de padres y hermanos que, sin haberlo sido
antes de la clasificación, lo hayan de s'er en el trans
curso del año, el Rey eq.· D. g.), de acuerdo con
lo propuesto por la Comisión mixta de reclutamiento
de la provincia de Badajoz se ha s'ervido desestimar
la excepción de referencia, por no serIe de aplicación
lbs preceptos del artículo 93 de la vigente ley dlil
reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general dil la primera región.
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LUQUE

• • •

Señor Comandante general de Ceuta.

* * *

LUQUE
Señor Capitán general de la quinta región.

* * *
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. Gursó

á este Ministerio en 2 del mes próximo pasado,
instruído con motivo de haber alagado, como so·
brevenida después del ingreso en caja, el soldado
Francisco Sanz Boladeres, la excepción del servicio
militar activo, comprendida en el caso primero del
artículo 89 de la vigente ley de reclutamiento;
resultando que la edad sexagenaria la cumplió el
padre del interesado en el transcurso del año en que
este fué alistado y que por lo tanto pudo alegar tal
circunstancia como causa de excepción en el acto
de la clasificación con arreglo á la real orden de 5 de
julio de 1900 (C. L. núm. 145); resultando que no
se acredita que la inutilidad que le produjo la her
nia que padece el padre sea anterior á la fecha en
que efectuó su matrimonio un hermano del recurren
te llamado Pedro y que existen motivos para supo
ner que dicha inutilidad existía antes del citado ma
trimonio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por la comisión mixta de reclutamiento de
la provincia de Lérida, se ha servido desestimar
la excepción de referencia por no estar comprendida
en el arto 93 de la citada ley.

De real orden lo digo' á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de s~ptiembre de 1913.

LUQUE
Señor Capitán general de la quinta región.

tra el acuerdo de la comisi6n mixta de reclutamiento
de dicha provincia, por el que de conformidad con
eJ parecer del ',Juez "Instructor desestimó la exoepción
del servicio en filas que como sobrevenida después
del ingreso en caja alegó el soldado ,Jéronimo Val Tri
go, hijo de la recurrente y resultando que el fallo
de dicha corporación se fundó en que la excepción de
referencia no tiene el carácter de sobrevenida, pues
to que es la misma que se alegó en el acto de la cla
sificación y fué desestimada por la comisión mix
ta indicada GUYo fallo se confirmó en virtud de
recurso de alzada por el :Ministerio de la Gohernación
'en real orden de 28 de febrero último, el Rey
(q. D. g.), se ha servido desestimar el recurso de
referencia una vez que el fallo apelado se ajusta á
lQFl preceptos legales. .' •

De real orden lo digo á V. E. para su co:u.ocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

LUQUE
Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Visto el expediente. que V. E. cursó
á este Ministerio en 5 del mes actual, instruído con
motivo de haber alegado, como sobTevenida después
del ingreso en caja, el soldado Fructuoso l\foreno
Pérez, la. excepción del servicio militar activo, com
prendida en el caso segundo del artículo 89 de la
vigente ley de reclutamiento; y resultando que la
madre del interesado no es pobre en sentido legal
y que por lo tánto, no le es necesario para mantenerse,
la ayuda de su hijo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo propuesto por la comisión mixta de recluta
miento de la provincia de .Avila, se ha servido deses
timar la excepción de referencia, por no estar com
prendida en el caso y artículo citados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V~ E. cursó á
este Ministerio en 26 del mes próximo pasado, ins
truído con motivo de haber alegado como sobreve
nida después del ingreso en caja., el soldado Fran
cisco Cano Baena, la excepción .del servwio militar
activo, comprendido en el caso 4.Q del artículo 89. de
la vigente ley de reclutamiento; resultando que esta
excepción la alegó en el acto de la clasifICación de
soldados, siendole des-astimada por no haber incoado
el expediente de ausencia del padre del interesado i
considerando que si bien con posterioridad al ingreso
de este en caja falleció un hermano suyo, esta cir
cunstancia no produce causa de excepción, puesto que
al fallecer era menor de 17 años y no podía legal
mente atender al sostenimiento de la madre; con
siderando que la aus'2ncia del padre en ignorado para
dero por más de 10 años, ya -axistía en el acto de
la clasificación del citado soldado, y' por lo tanto
la excepción que ahora alega no tiene el carácter de
'Sobrevenida después del ingreso en caja; el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo propu-asto por la Co
misión mixta de reclutamiento de la provincia de
Huelva, se ha servido desestimar la excepción de
referencia, por no estar comprendida en el artículo
93 de la vigente ley de' reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de· septieII\bre de 1913.

LUQUE.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cur13ó
á este Ministerio en 19 del mes próximo pasado, ins
truído con motivo de haber alegado, como sobrevenida
después del ingreso en caja, el soldado Gabriel Merino
García, la excepción del servicio milita,r como hijo
único, en sentido legal, de sexagenario pobre; resul
tando que el padre del interesado cumplió los 60 añbs
de edad, dentro del mismo año ea que éste fué decla
rado soldado; considerando que la real orden de 5 de
julio de 1900 (C. L. núm. 145) declara subsistente
la regla 11.'" del artículo 70 de la ley de 11 de
julio de 1885, según la cual deben tenerse por cumpli
das las edades de padres y hermanos que, sin haberlo
sido antes de la clasificación, lo hayan de ser en el
transcurso del año, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo propuesto por 1a Comisión mixta de reclutamiento
de la provincia de Badajoz se ha servido desestimar
la excepción de referencia, por no serIe de aplicación
los preceptos del artículo 93 de la vigente ley de
reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de septiembre de 1913.

Señor Capitán general de la primera región.

'lO * 'lO

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada promovido I
por Manuela Trigo Germán, vecina de Zaragoza, con-
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Oircular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra
se ha servido disponel" que el soldado del regimien
to Cazadores de Talavera, 15.Q de Caballería, ,José
Moros Alvarez, pase destinado en vacante de su clase
á la sección de tropa de la Escuela Central de Tiro,
verificándose el alta y baja correspondiente en la
próxima revista de comisario.

Dios guarde á, V.... muchos años. Madrid 25 de
septiembre de 1913.

Ellefe de la Sección,

Vicente, Marquina.
Señor...

Excmos. Señores Capitanes generales de la primera y
sexta regiones, ,Jefe de la Escuela Oentral de Tiro é
Interventor gener¡¡,l de Guerra.
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